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Dicho perimetro qUedará en definitiva mod,ificado en los caros 
a que se refiere -el apartado b) del artíCUlo diez de la -Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instttuto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de a.portar
las a la concentración, y se declara que ¡as mej9ras de interés 
agrícrua privado que se acuerden, gOlZarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determina.dos en los párrar 
fos c) y d) del artículo diez de la citad-a Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opoongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricul'tura par1l. 
d~ctar las disposiciones complementarias que requtera ¡a ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a d,ieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 367/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se declara de utilidad ,pública la concentración par
celaria de la zona de Unzú (Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la d'ispersión 
parcelaria de la zona de Unzú (Navarra) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en .solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricul,tura, han motivado la 
reaJización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelar 
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cwcunstancias 
y postbilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de C~ntración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

A,rtículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Unzú 
(Navarra), cuyo perimetro será, en principio, el de la parte 
del término municipal de Juslapeña (Nava,rra), per,teneciente 
a su Concejo de Unzú. Dicho perímetro qued-ará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del sr
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcel34'ia 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de a.portar
las a la concentración, y se declar'a que las mejoras de interés 
agrícola priVado que se acuerden, gozar·án de los beneficios 
máximos sobre -colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determ..lnados en los párnlr 
fos c) y do) del ar'tículo diez de la cttada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior !"ango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose aJl Ministerio de AgricuJtura para 
doicta.r las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el p1'esente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mn novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 368/1967, de 16 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la zona de Pinillos de Polendos (Segovia) 

Los acusados C31racteres de gravedad que ofrece la d,ispersión 
pa.rcelar.i~ de la zona de ~inillos de Polendos (Segovia), puestos 
de manlflesto por los agrIcultores de la misma en solicitud de 
concentración dwigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria. ¡por rezón de utilidad pú
blica. 

En su vir.tud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura, formu
la.da con arreglo a lo que establece ei artículo ocho de la 'Iey 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y p-revia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad ¡pública y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Pi
nillos de Polendos (Segovia) , cuyo perimetro será, en principio, 
el de la Entidad Local Menor del mismo nombre, perteneciente 
al Ayuntamiento de Escobar de Polendos (Segovia>. Dicho pe
rímetro qUedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) .del artículo diez de la Ley de Concen,
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se au tor iza al Instituto Nacional de Co
loniza.ción y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural pa,ra adquirir fincas con el fin de apor
tar~as a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola que se acuerden, gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen,traci6n 
Parcelaria. 

Ar1tículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura par1l. 
dictar las disposiciones complementarias que reqUiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 369/ 1Y67, de 16 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona de Pi
queras de San Esteban (Soria). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zon~ de Piquera de San Esteban (Soria), pues
tos de manifiesto por los agriCUltores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida a l Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
ciccunstancias y pOSibilidades técnicas qUe conCUlTen en la 
ci·tada. zona, deduciéndose de d icho estudio la conveniencia de 
lleva.r a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto m ás por cuanto que pertenece a la comarca de 
Ordenación Rural de San Esteban de Gormaz. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con !lirreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del d -ía diez de febrero 
de mil novecientos sesenta y úete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentraci·ón parcelaria de la zona de Pi
quera de San Esteban, cuyo perímetro será, en principio, el del 
términ? ~unicipal. <:lel mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en defillltIva modIfIcado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del aI"tículo diez de la Ley de Concentración Parcela.ria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza a l Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tar~as a la concentra.ción, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden , gozarán de los beneficios 
m áximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo díez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Ar·tículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
rente Decret?, fa:c':lltándose al Minisu:rio de Agricultura paca. 
dictar las dISpOSICIones complementarlas que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo -dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 


